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CLASIFICAR Y ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA y PARA EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS ARCOP (ACCESO, RECTIFICACIÓN, 

CANCELACIÓN, OPOSICIÓN Y PORTABILIDAD) QUE LE SEAN ASIGNADAS A TRAVÉS DEL SISTEMA DE SEGUIMIENTO DE CONSULTA CIUDADANA (SSCC) POR LA UNIDAD DE 
INTEGRIDAD Y TRANSPARENCIA (UIT) 

EVALUAR EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN Y REMITIR A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE DEBE CONTAR CON LA INFORMACIÓN 
REQUERIDA. 

ATENDER LOS DIVERSOS RECURSOS DE REVISIÓN Y CUMPLIMIENTO A RESOLUCIONES DEL PLENO, GESTIONANDO CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

CORRESPONDIENTES LA RESPUESTA, INCLUSIVE CUANDO SE CLASIFIQUE COMO RESERVADA, CONFIDENCIAL O INEXISTENTE, PARA LA SANCIÓN RESPECTIVA DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO, 

IDENTIFICAR QUE LAS RESPUESTAS QUE BRINDAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, A TRAVÉS DE SU COMDUCTO SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE FUNDADAS Y 

MOTIVADAS, APOYÁNDOSE PARA TAL EFECTO EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE DE LA MATERIA, ASÍ COMO EN LOS CRITERIOS APROBADOS POR EL ÓRGANO GARANTE Y 
POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS, 

PREPARAR, CON LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, LA ENTREGA DE RESPUESTAS E INFORMACIÓN A LOS PARTICULARES QUE DERIVEN DE LA ATENCIÓN DE SOLICITUDES 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, EJERCICIO DE LOS DERECHOS ARCOP (ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN, OPOSICIÓN Y PORTABILIDAD) Y MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN 

VERIFICAR QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE CONFORMAN AL O0AD, CUMPLAN CON LOS PLAZOS INTERNOS APROBADOS POR EL COMITÉ De 

TRANSPARENCIA PARA LA ATENCIÓN DE SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, EJERCICIO DE LOS DERECHOS ARCOP, (ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN, 
OPOSICIÓN Y PORTABILIDAD) ASÍ COMO DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN QUE DE ESTOS DERIVEN. - 

INFORMAR LOS LINEAMIENTOS Y CRITERIOS QUÉ EMITA EL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES, ASÍ COMO EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO, RESPECTO DE LA APLICACIÓN DE LAS LEYES EN LA MATERIA, SUS REGLAMENTOS Y DE LAS 
DISPOSICIONES QUE DE ESTA DERIVEN, 

ASESORAR A LOS PARTICULARES EN LA ELABORACIÓN DE SOLICITUDES Y EN SU CASO RECIBIR LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, SOLICITUDES PARA EL 
EJERCICIO DE LOS DERECHOS ARCOP (ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN, OPOSICIÓN y PORTABILIDAD); ASÍ COMO LOS ESCRITOS DE RECURSOS DE REVISIÓN, 
MISMOS QUE SE DEBERÁN REMITIRA LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA PARA El TRÁMITE CORRESPONDIENTE, 

ASESORAR Y VIGILAR QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CUMPLAN CON LA PUBLICACION y ACTUALIZACIÓN DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA QUE 
CORRESPONDA REPORTAR, ASÍ COMO DE LAS ACCIONES QUE REALICEN EN MATERIA DE TRANSPARENCIA PROACTIVA, GOBIERNO ABIERTO Y DATOS ABIERTOS. 
SUPERVISAR QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ACTUALICEN LOS ÍNDICES DE EXPEDIENTES RESERVADOS DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE DE LA 
MATERIA, Y REMITIR EL INFORME PARA SU APROBACIÓN AL COMITÉ DE TRANSFARENCIA, 

REALIZAR TODAS LAS ACTIVIDADES QUE SE LE ENCOMIENDEN RELACIONADAS CON SU FUNCIÓN v/O LAS NECESIDADES SUSTANTIVAS DE LA COORDINACIÓN DE 
COMPETITIVIDAD, 

    

    

  

  

REQUISITOS 

   
  

TITULADO EN CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES AÑOS DE 
; UN AÑO EN CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES ÁREAS: 

LICENCIATURAS: EXPERIENCIA    

    
  DERECHO (TODAS LAS CARRERAS ESPECÍFICAS), ADMINISTRACIÓN (TODAS LAS TRANSPARENCIA ADMINISTRACIÓN — PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS 
CARRERAS ESPECÍFICAS), ADMINISTRACIÓN PÚBLICA [TODAS LAS CARRERAS| PERSONALES, RENDICIÓN DE CUENTAS. 
ESPECÍFICAS), CIENCIAS POLÍTICAS y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (TODAS LAS 
CARRERAS ESPECÍFICAS),   
  

  

- DOCUMENTOS PROBATORIOS DE ESCOLARIDAD 

PARA ACREDITAR EL REQUISITO DE ESCOLARIDAD SE REQUIERE SiN EXCEPCIÓN PRESENTAR CÉDULA PROFESIONAL DE LICENCIATURA O INGENIERÍA, SEGÚN 
CORRESPONDA, EN CUALQUIERA DE LAS CARRERAS SOLICITADAS. 
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